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B O L E T Í N O F I G I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

iéministraclónl . — IntervenclÓB de Fondos 
!• Ic Diputación.Provincia l .—Teléfono 1700-

de la Diputación Provincial . -Tel . 1700 

Viernes 2 de Diciembre de 1960 
Núm. 275 

No se publica los domingos ni dias festivos. 
Ejemplar corriente: 1.50 , eseias. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con el 

10 por 100 para amortización de emprést i to 

Advertencias* — 1." Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije ufi ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFIC'AL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Boi ETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador ^ivil. 
Precios*—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165! pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. ' 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficíales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes* 
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. — a) juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. ' 
' b) Los demás, 2,50 pesetas linea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe
rioridad, para amortización de empréstitos. 

HMISTEMO DE HACIENDA 
Direcciío General de Trlbolos 

Especiales 
Con fecha veintiséis de Noviembre 

de mil novecientos sesenta, se ha 
dictado por este Ministerio la si 
gaiente Orden: 

«Vista la propuesta elaborada por 
la Comisión Mixta designada para el 
estudio de las condiciones que debe
rán regular el Convenio provincial 
entre el Grupo provincial de Exhibí 
ción Cinematográfica y la Hacienda 
^blica, para la exacción del Im 
Puesto de Timbre del Estado, este 
Ministerio, en uso de las facultades 
íne le otorgan la Ley de 26 de Di 
fjenabre de 1957 y la Orden de 16 de 
Mayo de 1960. ha tenido a bien dis
poner lo siguiente: 

Primero.—De conformidad con lo 
nesto en el artículo 33 de la Ley 

26 de Diciembre de 1957 y Orden 
^ 16 de Mayo de 1960, se aprueba 
e Convenio provincial con la men 
10n Convenio Prov. LE / 1 de 1960, 

Para la exacción del Impuesto de 
inibre del Estado entre la Hacienda 

lcn y el Grupo provincial de t< , , ** J «i u r u p o prov iu 
^ b i c i ó n Cinematográfica. 

Segundo.—Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación unida al acta de la 
Comisión Mixta de 22 de Octubre 
de 1960 y por los hechos imponibles 
que pasan a relacionarse: Libros de 
contabilidad, excepción de los oficia
les; declaraciones juradas, tríptico 
de autorización de películas, extrac
tos y liquidaciones de cuentas, reci
bos de cantidad, nóminas de perso
nal y publicidad propia. 

Tercero.—El período de vigencia 
del Convenio será desde 1.° de Enero 
a 31 de Diciembre de 1961. 

Cuarto.—La cuota global a satisfa
cer para el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio se fija en la 
cantidad de OCHENTA Y CINCO 
MIL pesetas. 

Quinto.—Las reglas de distribu
ción para determinar la cifra corres
pondiente a cada contribuyente se
rán las siguientes: Cuota de licencia 
fiscal e importancia del lugar donde 
radiquen las salas y locales. 

Sexto.—El pago de las cuotas se 
efectuará en cuatro períodos dentro 
de los quince días siguientes al de 
ser firme su notificación, si el ingre
so se hace de una sola vez, y en otro 
caso el primer plazo será ingresado 

en dicho término, y el resto dentro 
de los meses de Abril , Julio y Octu
bre de 1961. 

Séptimo.—Durante la vigencia de 
este Convenio el uso de efectos t im
brados y demás medios autorizados 
de reintegro por los hechos imponi
bles que comprende, quedará susti
tuido por la mención «Convenio Pro
vincial de Timbre núm, LE/1 1961». 

Octavo.^La tributación aplicable 
a las altas y bajas que se produzcan 
durante la vigencia del Convenio; el 
procedimiento para sustanciar las 
reclamaciones de los agrupados, y 
las normas ŷ  garantías para ejecu
ción de las condiciones establecidas, 
y sus efectos, se ajustará a lo que a 
estos fines señala la Orden de 16 de 
Mayo de 1960. 

Lo que comunico a V* Ifpara su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarefe a V. I . muchos años.. 
Madrid, 26 de Noviembre de 1960. 

p. D. 
A. CEJUDO 

limo. Sr. Director General de Tribu
tos Especiales.» 5484 



AdatnisíratiáD proTlDcial 

Gobierno Civil 
de la proviDCta de Ledo 

Comisión de Ayuda Familiar constituida 
en el Gobierno Civil de la Provincia 

C I R C U L A R 
Se pone en conocimiento de todos 

los funcionarios en activo y pensio 
nistas del Estado que tengan recono 
cido el derecho al percibo de la Ayu
da Familiar por este Gobierno Civil, 
que antes del día 15 del corriente 
mes, habrán de presentar en esta 
Comisión declaración referida al día 
primero del expresado mes, en la 
que se hará constar su situación fa
miliar y si no ha cambiado en rela
ción con la declaración del pasado 
año, o ál anterior presentada en este 
Centro. 

Se pone también en conocimiento 
de los mismos beneficiarios que, 
caso de no observar el cumplimien
to de lo que se establece anteriormen
te, se atendrán a la Orden del 19 de 
Febrero de 1958, Boletín Oficial del 
Estado del 25, por la que se regulan 
los plazos de presentación de decla
raciones relativas a la Ayuda Fami 
liar, a los funcionarios públicos y 
Clases Pasivas del Estado. 

Las repetidas declaraciones se pre 
sentarán con el Libio de Familia, 
sin cuyo requisito no surtirán efecto. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiemto y cumplimiento 
por los interesados. 

León, 1.° de Diciembre de 1960.— 
El Gobernador Civil Presidente de 
la Comisión, Antonio Alvarez Remen 
teria. — Secretario. — Luis Francisco 
Aparicio Carreña. 

'•<."• o 
o a 

í alisarla Oeneraí ta Abasíecimientos 
i Transportes 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE LEON 

Para conocimiento de Almacenis
tas y Detallistas de aceites de la pro 
vincia y público en general, esta 
Delegación Provincial de Abastecí 
mientes y Transportes, cumpliendo 
órdenes de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes. hace 
saber que a partir del día 1.° de Di 

ciembre el precio al público deli 
-aceite de soja será el de 20 pesetas! 
el litro más los arbitrios municipales 
correspondientes, y en cuanto a los 
aceites de oliva, el retraso en la re
cogida de aceituna en las provincias 
productoras, ha aconsejado, con el 
fin dé evitar las presiones de deman
da y la consiguiente elevación de 
precios, que la Yiberlad prevista para 
el mismo día se retrase hasta el 15 de 
Diciembre próximo, así los precios 
máximos al público hasta ese último 
día para los aceites de oliva corriente 

fino serán de 21,20-y 22,20 pesetas 
litro, respectivamente, más arbitrios. 

León, 29 de Noviembre de 1960, 
E l Gobernador Civil-Delegado. 

5498 Antonio Alvarez de Rementeria 

Euma. Dipn taM ProilBüial 
de Leda 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 492 y ,493 de la Ley 
de Régimen Local, Texto refundido 
de 24 de Junio de 1955, pueden los 
Ayuntamientos que se relacionan 
hacer efectivo en la Depositaría de 
Fondos provinciales el recargo que 
les corresponde, 25 por 100 sobre las 
cuotas del arbitrio provincial que 
grava el «Producto Neto» de las ex
plotaciones industriales y comercia' 
les no gravadas en la Contribución 
Industrial y de Comercio, excepto 
las de seguros. 

Las cantidades que se abonarán y 
que se relacionan, corresponden a 
las liquidaciones de los años 1954, 
1955. 1956. 1957, 1958 y 1959, excepto 
aquellas Empresas cuyos coeficientes 
de reparto del citado recargo no co
noce, de momento, esta Diputación. 

Para hacer efectivas estas cantida
des, deberán presentar los Ayunta
mientos interesados la oportuna Car
ta de pago que, conforme a la Ley, 
ha'de expedirse 

León, 22 de Noviembre de 1960.— 
El Presidente, José Eguiagaray. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Pesetas 

Algadefe 257.94 
Alija del Infantado. . . . . . . 705,04 
La Antigua , 490.08 
Ardón 103, 7 
Árganza 326.73 
Armunia . . . 174.335,29 
Astorga 5.903,94 
Balboa 60,19 
Bañeza(La) 103.417,60 

Barrios de Luna (Los).... 
Barrios de Salas (Los) . . . . 
Bembibre 
Benavides de Orbigo.... 
Bercianos del Pá ramo . . . . 
Bercianos del Camino... 
Berlanga del Bierzo. . . . . . 
Boñar . . . , 
Borrenes 
Brazuelo 
Bustillo del Páramo , 
Cabañas Raras 
Cacabelos 
Calzada del Co to . . . . . . . . 
Camponaraya.. . . . >. i 
Carracedelo... 
Carrizo dé la Ribera... . . 
Carrocera > . . . 
Carucedo...... . . 
Castrillo de la Valduerna. 
Castrilla los Polvazares.. 
Castropodame. 
Cebroñes del Río 
Cimanes d«l Tejar 
Cistierna . 
Congosto.. . . . . . . > . . . 
Gorullón . . . , ( . . • . 
Cubillos del S i l . . . . . . . . 
Chozas de Abajo, . . . . . . 
Destriana 
Fabero...., • . 
Fresnedo..... . . . . . . . . . 
Folgoso de la Ribera...... 
Galleguillos de Campos.. 
Gordaliza del Pino.. . . . 
Grajal de Campos. 
Hospital de Oibigo . 
Igüeña... . . . 
Joarüla de las Matas. . . . . 
Laguna Dalga 
Laguna de Negril los. . . . . 
Laucara de Luna 
León . . 
Lucillo.. . . . . . . . 
L u y e g o . . . . . . . . . . . . . . . . 
Llamas de la Ribera 
Mansilla de las M u í a s . . . . 
Noceda. . . . , . . . . . . . 
Las Omañas. 
Onzonilla. . . . . . . . . . . 
Palacios de la Valduerna. 
Páramo del Sil 
Pobladura de Pelayo Gar

cía • 
Pozuelo del Páramo 
POD ferrada 
Pnaranza del Bierzo 
Quintana del Marco 
Quintana del Castillo.... 
Quintana y Congosto..., • 

Pesetas 

8.60 
343,92 

2.751.24 
1.504.65 

507,28 
189,16 
189,16 
256,56 
206,35 
404.11 

1.220,91 
361,11 

1.728.20 
189.16 
816,81 

1.023,16 
765,22 
47289 
292.33 
266 54 
20635 
318,13 
567.46 
429,90 

% 24.95 
550,27 
421,30 
378,81 

1.186,53 
662,05 

1.676,61 
171,95 
876,99 
319,13 
266 54 

- 352 51 
636.24 
876,99 
438,39 
481,48 
739,43 
146,16 

125.515.32 
353,51 
326,72 
670,64 
885,59 
386,91 
292,32 
103.17 
120,37 
292,32 

369,71 
515.88 

63.340,63 
567.46 
3lM2 
447.09 
412,70 



3 

pabanal del Camino 
Regueras de Arriba 
liego de la Vega , 
lioseco de Tapia.. > . . . . . . 
loperuelos del Páramo. . . 
jahagún... 

in Adrián del Valle 
Jancedo 

in Andrés del Rabanedo. 
San Esteban de Nogales,. 
San Cristóbal de la Polan-

tera.... . . . . . . 
San Esteban de Valdueza. 
San Justo de la Vega 
San Pedro Bercianos . . . 
Santa Elena de Jamuz... 
Santa Colomba de Somo-

za. 
Santa María de la Is la . . . 
Santa María dél Páramo, . 
Santa María áe Ordás . . . . 
Santa Marina del Rey.,. , 
Santas Martas 
Santiago Millas... 
Sobrado....... . . . . 
Soto de la Vega 
Soto y Amío. 
Toreno . . . . . . . 
Torre del B i e r z c . . . . . . . . 
Traba délo... — 
Turcia.. 
Urdíales del Párame 
Valdefuentes del Páramo. 
Valderas 
Valderrey . . . . . 
Valdesamario.., * 
Val de San Lorenzo 
Valencia de Don Juan... 
Valdevimbre 
Vallecillo.. . . . ; 
Vega de Espinareda.. *.. 
Vega de Valcarce 
Villablino 
Villadangos del Páramo.. 
Villádecanes.. 
Villafranca del Bierzo.... 
Villagatón.. 
Villamandos 
Villamejil.., 
Villamontán de la Val-

duerna 
Villanueva de las Manza

nas., 
^ülarejo de Orbigo 
Villaobispo de Otero 4 
billares de Orbigo 
villazala 
Zotes del Páramo 

Pesetas 

154.74 
257,94 
876,99 
60.19 

378.30 
2.163,89 

223.54 
120.37 

1.684,83 
223.54 

1.091,94 
214,95 

6.670,80 
283,73 
842.59 

507r27 
395,51 

1.315,49 
240,74 

1.238,10 
907,23 
412,70 
128,97 

1.693,80 
163.35 
696̂ 43 

1.074,75 
446,16 
722,23 

1.263,90 
223,54 
759,60 
662,14 
42,9*8 

249,34 
1.526,12 

687.83 
223,54 
885,59 
275,13 
636.41 
481.48 

16.672.84 
2.748.98 

472,89. 
283.73 
799,61 

713,63 

34,61 
77.143,09 

550,27 
86S,40 
705.03 

S 481,4S 

5475 
TOTAL PESETAS. . , . 640.026,70 

[¿3 
O 

m 

£Q 
H 
O 

O 

CU 

o 
w 
w 
< 
oí 
Q 
«5 

< 
. O 
W, 
O 

< 
u z 
> o 
ce 
Cu 
O 

5 «9 • 

O 

ra 
M o 
%m 
B. 
K s 

m 
ta 
E 
O 
'5 
m c 
3 u ra > 
V) 

o •a 

M 

re 
ta 

tu 

S o ra c 
3 
O 
re 
> 

o •a c o 
ti 
«« 
í. 
re 

O 

s a s a s s a s a s s a 
O'a'd'a'a-a'a'a'aTaTS-rt 

g a a s a a s a s a a a 

s < w 

w 
o 
H 
u 
p 
Q 
O 
Oí 

i 

u 

o z 
ta 
u 

> 
M 

M 

etí • 
a • 
CQ : 
«i : 

a -
ga 
re cu 

S-STE a a a a E a a 
D > a j < i ) < U ( i > ( u < u ( U ( i ) 

i — I ' w ' — I l - H | — I — I ^ I — I l»H v~< 

a 

2 

u <u a & | a a a a | a a 

i o. • ^ a s a . s a a s a ' P a a 
• J h — I ' - ' - I I — I i — I I — I I — I l-H t—1 h—I 

N O O ^ O O Q O O Q O O l O O 
CO i—* T—t ^ O O O O i—i »—i lO 

«5 ÍO O 

O 
H 

H 

cá 

U 
na 

' o • N • U 
: .2 o 

0 ^ 4 ) 

S f l • ! ü 05 a <u ^ —' • 
*2-cs " 5 : «i (u o-a o a; ; 

^ « ^ 5 5 U OJ g ^ u 
2 3 oí™ csja-^rt re 

3 
"So 
i—( 

.2 

"> 

4) 
"O 

I 
U 
> 
O 

!z; 
Tt 
00 
re 
tí 
9) 

O O CO 
00 »-1 O oo 

00 

52; 
w 

.ai 

. re 
W . u. tí 

5 o 
' o 



Díreccíóo General de Ganadería 
P R O V I N C I A D E L E O N 

Hitlene y Sapidail felerínaru 

MES DE OCTUBBRE DE l§6n 

E S I A D O demostrativo ge las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animalet 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

Fiebre Aftosa. 
Peste Porcina. 

P A R T I D O 

Sahagún. 
León 

M U N I C I P I O 

Villamartín Don Sancho 
Onzonilla 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina 
Porcina 

• i : 

: i 

r i 
B 

León. 8 de Noviembre de 1960.—El Jefe del Servicio (ilegible). 5421 

fefalnra de Obras Públicas 
de la provincia de Ledn 

NOTA-ANUNCÍO 

ELECTRICIDAD 
D. Modesto Martínez Rodríguez, 

domiciliado en La Pola de Gordón, 
solicita autorización para instalar 
una línea de transporte de energía 
eléctrica a 13.200 voltios de tensión 
y centro de transformación, para 
electrificación de la cantera de «El 
Miliar». 

La línea partirá del centro de trans
formación de Huergas de Gordón, 
propiedad de León Industrial, S. A. y 
tendrá una longitud aproximada de 
615 metros. Cruzará la carretera 
de Adanero a Gijón, Km. 357, Hm. 8, 
caminos rurales, F. C. de León a 
Gijón en Km. 32, Hm. 3, río Bernes-
ga, línea a 46 K. V. de León Indus
trial, S. A., líneas telefónicas, terre
nos de (dominio público y particu
lares. 

No solicita la imposición de ser-
yidumbra forzosa de paso sobre te
rrenos particulares por haber llega
do a un acuerdo con los propieta
rios. 

Lo que se hace público para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con la petición, 
puedan formular cuantas reclama
ciones tengan por conveniente, den
tro del plazo de treinta (30) días, 
contados a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, ante 
Ja Alcaldía de La Pola de Gordón o 

en esta Jefatura, donde estará de 
manifiesto al público la instancia y 
proyecto en los días y horas hábiles 
de oficina. 

León, 18 de Octubre de 1960.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible). 
4043 Núm. 1484.—115,50 ptas. 

Distrito Minero de Ledo 
Cancelaciones 

A N U N C I O S 
Por resolución de esta Jefatura de 

fecha 22 del actual, ha sido cancela
do el permiso de investigación «San 

' Antonio» núín. 12.932, de 150 perte
nencias de mineral de cobre, sito en 
el Ayuntamiento de Cármenes, sien 
do concesionario D, Jesús Gutiérrez 
González, vecino de Getino, cuyo.re-
presentante en León es D. Salustiano 
Fernández Valladares, con domici
lio en la calle de Ordoño I I , núm, 23, 
por renuncia del interesado en el 

I acto de la demarcación. 
Lo que se anuncia al público, de

clarando el expediente de dicho per
miso de investigación sin curso y fe
necido. 

i León, 26 de Noviembre de 1960.— 
I El Ingeniero Jefe, M. Sobrino. 5491 

o 
o o 

Por resolución de esta Jefatura de 
Minas de fecha 29 del actual, ha sido 
cancelado el permiso de investiga
ción «Encarna» núm. 12.775, de trein* 
ta y siete pertenencias de mineral 
de cobre, sito en el Ayuntamiento 
de Crémenes, solicitado por D. Flo
rentino Fernández Turienzo, vecino 

de Villayandre, cuyo representante 
en León es D. Jesús García de Prado, 
con domicilio en la calle del Norte, 
núm. 2, por renuncia del interesado 
en el acto de la demarcación. 

Lo que se anuncia al público, de* 
clarando él expediente de dicho per
miso de investigación sin curso y 
fenecido. 
. León, 29 de Noviembre de 1960.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino. 

' - 5500 

Mministracite^ miinícipal 
Ayuntamiento de 

Balboa 
En virtud de acuerdo adoptado 

por este Ayuntamiento en sesión del 
día de ayer, se declara zona libi 
todo el término municipal, por ha
llarse sus condiciones dentro del 
espíritu de la doctrina sentada en el 
artículo 527 de la Ley, texto refundí' 
do de 24 de Junio de 1955, con el fii 
de poder establecer para el ejercicK 
de 1961, los conciertos individúale8 
que autoriza el artículo 536 del refe* 
rido texto. 

Se advierte al público, que, tran5' 
currídos quince días de exposició11 
al público del presente acuerdo eo6 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia» * 
durante diez siguientes, todos loS 
vecinos^el municipio podrán P*e 
sentar, en la Secretaría del Ayaota' 
miento, declaración jurada de tod* 
aquellas especies que se hallan gra 
vadas por las ordenanzas, y í11 . 
de consumirse durante el ejerC!|L 
de 1961, con el fin de poder estaP» 



cer los conciertos individuales para 
el expresado ejercicio. 

Transcurrido este último plazo sin 
que los contribuyentes hayan pre
sentado la oportuna declaración, el 
Ayuntamiento procederá a señalar 
las cuotas que cada contribuyente ha 
de satisfacer durante el referido año 
de 1961, las cuales se expondrán al 
público para ser examinadas por los 
interesados, a efectos de posibles re 
clamaciones. , . 

Balboa, 28 de Noviembre de 1960— 
El Alcalde, (ilegible). 5480 

Ayuntamiento de 
Molinaseca 

Por espacio de quince días, se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaria municipal, para oir recla
maciones, el padrón para la exac 
ción de los arbitrios que nutren el 
presupuesto del ejercicio corriente 
por los conceptos de consumo de 
carnes y "vinos; sobre tenencia de 
perros y bicibletas, y la tasa por 
reconocimiento sanitario de cerdos 
en matanzas domiciliarias. • 

Molinaseca, a 26 de Noviembre 
de 1960.—El Alcalde, Matías Ba-
rrios. 5467 

La Matrícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que se relacionan a conti
nuación, para el ejercicio de 1961, 
estará dé manifiesto al público en la 
Secretaría municipal respectiva, con 
el fin de oir reclamaciones, durante 
el plazo de diez días: 

Molinaseca 5467 

Confeccionado el Padrón de Edi
ficios y Solares, para el ejercicio 
de 1961, por los Ayuntamientos que 

final se relacionan, se halla de 
Manifiesto al público, en la respec-
uva Secretaría municipal, por espa
do de quince días, para oír recla
maciones: 

Molinaseca 5467 

Formado por. los Ayuntamientos 
íue se relacionan a continuación, el 
^Péndice de Seguros Sociales en la 
Agricultura, para el ejercicio de 1961, 
Se halla expuesto al público, en la Se
l l a r í a municipal respectiva, para 
0lr reclamaciones, por espacio de 
Ocho días: 

Palacios de la Valduerna 5474 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a conti auación, el 
padrón del arbitrio municipal sobre 
la riqueza Urbana para el año 1961, 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretaría municipal respectiva, 
turante el plazo de quince días, a fin 
le que los interesados puedan exa-
ninarlo y formular reclamaciones: 

Molinaseca 5467 
Balboa 5480 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al final se re
lacionan, el repartimiento de Rústi 
ca, Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1961, se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
respectiva, por espacio de ocho días 
durante los cuales podrán exami
narlo los interesados, y formular re
clamaciones: 

Molinaseca 5467 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se indican, 
el padrón para la exacción del ar
bitrio municipal sobre Rústica y Pe 
cuaria para el ejercicio de 1960, 
sé encuentra de manifiesto al pú 
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de diez días, para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones: 

Molinaseca 5467 
Balboa 5480 

llamado «Plantío Vifjo», en cumpli
miento de lo dispuesto en los artícu
los 312 de la Ley de Régimen Local, 
y 24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, queda 
expuesto al público en la Secretaria 
municipal, durante el plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca publicad» el pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia^ para que, dentro del ex
presado plazo, puedan presentarse 
reclamaciones contra el mismo. 

Villamandos, a 22 de Noviembre 
de 1960.—El Alcalde, E. García. 5477 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, el 
Presupuesto Municipal Ordinario 
para el ejercicio de 1961, estará de 
manifiesto al público en la Secreta
ría municipal respectiva, por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo podrán formularse por los in
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes: 

Molinaseca 5467 
Rioseco de Tapia 5468 
Vega de Valcarce 5473 
Villamandos 5474 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Habiéndose aprobado por este 
Ayuntamiento el pliego de condi
ciones que habrán de regir en la su
basta pública que se celebrará para 
la venta de dos lotes de madera (uno 
en rollo y Otro en tablones), de pro 
piedad del mismo, procedente del 

Propuestos suplementos, habilita' 
clones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligacionesKde los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú 
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones: 

Cimanes de la Vega 54S9 
Páramo del Sil 5454 
Villamandos 5476 
Pajares dé los Oteros 5497 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

A los efectos de oir reclamaciones, 
•se hallan de manifiesto al público, 
en el domicilio del Presidente res-

jpectivo, durante el plazo reglamen-
I tario, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 
Presupuesto ordinario para 1961: 

í Torabrio de Arriba 5469 
Torrebarrio * 5470 
Sacos de Porma 5471 
Gete ' 5472 
Piedrafita 5496 
La Aldea del Pue te 
Quintana del Monte 
Quintana de Rueda 
Saelices del Payuelo 
Villahibiera 
Villalquite 
Villamondrín de Rueda 
Villaverde la Chiquita 
ValdepolO 5495 
Antoñán del Valle 5507 

Junta Vecinal de E l Burgo Ranero 
Habiendo sido aprobado por esta 

Junta Vecinal expediente de suple
mento y habilitación de crédito den-
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tro del presupuesto ordinario del ac
tual ejercicio de 1960 éste se halla 
de manifiesto al público en el dorai 
cilio del Sr. Presidente, al objeto de 
que pueda ser examinado, y presen
tarse las reclamaciones que se esti 
men pertinentes, dentro del plazo de 
quince días. 

El Ba'-go Ranero, a 28 de Noviem 
br« de 1960.—El Presidente, H. San 
tamarta. 5478 

ÍÍH: 

UIIENCM TERRITOSIL DE TALLA9BUI 
Hallándose vacante en la actúa íi 

dad el cargo de Justicia Municipal 
que a continuación se relaciona, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dicho cargo, a fin de que los 
que deseen tomar psrte en él presen 
ten ante el Juzgado de Primera Ins 
tancia correspondiente la solicitud 
y documentos que previenen las dis 
posiciones orgánicas vigentes, en el 
término de un mes, a partir de la fe 
cha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia: 

Juez de Paz sustituto de Villamol. 
Valladolid, 29 de Noviembre de 

1960.—El Secretario de Gobierno, Fe
derico de la Cruz.—V.0 B.': El Presi
dente, Cándido Conde Pum^ído. 

5506 

e) Por una diligencia, Dis- cedan a la busca y detención de los 
posición Común 14.* 10,00 penados Luis Lacalle García, de 33 

f) Por un mandsmienfó, Dis- años de edad, h-jo de Tobías y Va-
posición Común 6.a....... 50,00 lentina, natural de Miranda de Ebro 

(Burgos), estado casado, con Argen-
TOTAL TASAS. . . . . . 400,00 tina, minero; Ricardo Quintana Ro-

2. a-Reintegros y mutualida- j dríguez, de diecinueve años de edad, 
des, en juicio y ejecución.. 30,00 soltero, minero, hijo natural de Ar-

3. '—Recibo de m é d i c o . . . . . . . . 200,00 gentina, natural de Pola de Somiedo 
(Oviedo), y Pedro Eguiri Guisasola. 

TOTAL PESETAS . . 630,00 de 65 años de edad, híjo^ de José y 
Asciende esta tasación a seiscien Manuela, casado con María, profe-

tas treinta pesetas, de que resulla res- si6n hojalatero, natural de Redonde-
ponsab'e la condenada Victoria Fra- la (Pontevedra) y vecinos que fueron 
dejas Pérez, domiciliada en el Cam- los dos primeros de Viñales (León), 
po de los Judíos. Finca Sierra, y el último de Flores del Sil (Ponfe 
quedando los autos de manifiesto en rrada), los tres hoy en ignorado pa
la Secíetaria de este Juzgado por radero, para que cumplan la pena 
tres días. 

Poníerrada, 7 de Octubre de 
El Secretario, (ilegible). 

1960. 
5485 

Requisitorias 

Rodríguez y Rubiera, Juan, de 34 
años de edad, casado, del comercio, 
hijo de Luis y de Amparo, natural 
de G jón, con domicilio últimamente 
en Grjón, calle Gaveda, núm. 24, l . * , 
y en la actualidad en ignorado para
dero..procesado por el Juzgado de marcaif Angel Gallego. 

de treinta días de arresto menor 
cada uno, que le resultan impuestos 
en juicio de faltas núm. 3 de 1960, 

i por hurto; poniéndolos, caso de ser 
I habidos, a disposición de este Juz
gado Comarcal de Bembibre del 
Bierzo. 

'i Y para que se inserte en el BOLE-
1 TIN OFICIAL de 1$ provincia, se pone 
el presente en Bembibre del Bierzo, 
a veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos sesenta. — El Juez Co-

El Secreta
rio, Pedro Enríquez, 5501 

ANUNCIO PARTICUL1B 

Cédala de notificación 
En los autos de juicio de faltas nú 

mero 192 de 1960, seguidos sobre le
siones,, contra Victoria Fradejas Pé 
rez, de 31 años, casada, natural de 
Valladolid, sin domicilio fijo, se 
practicó la siguiente: 

Diligencia d« Tasación da Costas 

Se extiende la presente para hacer 
constar que, practicada la correspon 
diente al juicio de faltas número 192 
de 1960, arroja el resultado siguiente: 

Pesetas 

1."—Tasas judiciales, Decre
to 1035/959: 

a) Derechos de registro, Dis
posición Común 11.a 20,00 

b) Juicio y diligencias, ar
tículo 31, tarifa 1.a,....... 115,00 

c) Intervención del Forense, 
^ artículo 6, tarifa 5.a 175,00 
d) Ejecución artículo 29, ta 

Instrucción núm. dos de Valladolid 
en sumario núm. 235 de 1959, por es
tafa, comparecerá ante dicho Juzga
do con el fin de constituirse en pri
sión y notificarle el auto en que así 
se acuerda, concediéndole, a tal fin, 
el término de ocho días, bajo aper
cibimiento de que, transcurrido el 
mismo sin verificarlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar, decla
rándole en rebeldía. 

Se hace constar que la presente re-, 
quisitoria se publica de conformidad iel l«§ar de costumbre, para 

Cooiniiijal ie Reíanles de M e i sis 
l ífeí t íos Llima, Oraelosa i Feledis 

I Se convoca a Junta General ordi
naria a todos los regantes de la mis-

I ma, para el día 25 del próximo vaes 

I de Diciembre, a las quince horas, en 
tratar 

con lo dispuesto en el núm. 1.° del 
ariículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal. 

Al propio tiempo, se ruega y en
carga a todas las autoridades, tanto 
civiles como militares, que procedan 

de los siguientes asuntos: 
1.° Lectura y aprobación del acta 

de la sesión anterior. 
2 ° Examen y aprobación, si pr0' 

cede, del Presupuesto de ingresos 1 
gastos para el próximo año. 

a la busca y detención del aludido. 3.» Elección para la Junta que ** 
procesado, el que, caso de ser habí-! de regir esta Comunidad duraftte ^ 
do, sera ingresado en prisión a dis- años 1961-1962. 
posición de la lima. Audiencia Pro-i 
vincial de Valladolid. 

Dado en Valladolid, a veinticinco 
de Noviembre de tnil novecientos se
senta.—El Secretario (ilegible). 5436 

4.° Ruegos y preguntas. 
Colle, 20 de Noviembre de 1960 ' 

El Presidente, Vicente del Blaní*0' 
5379 Núm. 1485.-49.90 

rifa 1. 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas lar Autoridades y 

30,00 ^ Agentes dé la Policía Judicial, pro-j 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 

- 1 M « -
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